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pugnados del Registro de la Propiedad Industrial y en su conse-
cuencia debemos también declarar que procede la concesién
de la marce nacionai grafica namero setecientos diez mil aove-
cientos treinta y uno, que s- describe en el primero de los
Considerandos; todo ello sin hacer especial imposicién de las
costas causadas.s

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre-
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen-
tencla y se publique ei aludido falio en el «Boletin Oficial
de’ Estados.

Lo que comunico a V.S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afos.

Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Director general, Julio
Delicado Montero-Rios. ’

Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada
“ firme, en el recurso contencioso-administrativo nu-
mero 1.489-78, promovido por <«Larma, S. A.», con-
tra Resolucién de este Registro de 28 de julio
de 1977.
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En el recurso contencioso-administrativo numero 1.489-78, in-
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Mudrid por «<Larma,
Sociedad Anénimas, contra Resolucién de este Registro de de 26
juiio de 1977, se ha dictado con fecha 16 de febrero de 1982, :en-
tencia declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso contencieso-administrative interpuesto por "'Larma, S. A."”
contra el acuerdo del ‘Registro de la Propiedad Industrial de
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y sikte, conce-
diendo la mearca setecientos dieciséis mil quinienttos sesenta y
siete ''Puerifid” v contra la denegacién presunta por silencio
de la reposicién formulada contra el anterior, y, en comse-
cuencia, confirmamos tales actos por ser conformes a derecho;
sin costas.»

Epn su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre-
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en -sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «<Boletin Ofiicial
del Estados.

Lo qu>» comunico a V. S. para su condcimiento y efectos.

Dios guarde a V.S. muchos aifios.

Madrid, 30 de septiembre de 1982 —El Director general, Julio
Delicado Montero-Rios. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la qué
se dispone el cumplimients de .la sentencia dictada
port la Audiencia Territorial de Madrid, declaradae
firme, en el recurso contencioso-administrativo nu-
mero 1.547-78, promovido »jor <Richardson-Merrell
Inc.», contra Resolucién del Registro de 238 de junio
de 1977. Expediente de marca numero 729.445.
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En el recurso contencioso-administrativo namero 1.547-78, in-
terpuestc ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ri-
chardson Merrell Inc.», contra Resolucién de este Registro de
28 de junio de 1977, se ha dictado, por ia citada Audiencia en
fecha 1 de febrero de 1982, sentencia declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Faliamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por el Procurador don Lorenzo Ta-
banera Herranz, en nombre y representacién de ''Richardson
Merrell Inc.” debemos deciarar y declaramos validos, por ajus-
tados a derecho, los acuerdos del Registro de la Propiedad In-
dustrial impugnados y a que se contraen estos autos, absolviendo
& la Administracién de los pedimentos de 1a demanda contra ella
deducida; sin hacer expresa imposicién de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley ‘de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en $us propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
dei Estados. ' )

Lo que comunicoa V.S. para su conocimiento y efectos.

Dins guarde a V. S. muchos afios.

Madrid, 30 de septiembre de 1982.—El Director general, Julio
Delicado Montero-Rios. )

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 1082, del
Régistro de la “Propiedad Industrial, por la qué
se dispone el cumplimiénto de la sentencia dictada
por la Audiencia 1erritorial de Madrid, declarada
firme, en el recurso contencioso-administrativo ni-
mero 1.515-78, promovido por «Ediciones Universi-
dad de Navarra, S. A.», contrg Resolucion de este
Registro de 28 de septiembre de 1977.
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En el recurso contencioso-administrativo numero 1.515-78, in-
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por <Edicio-
nes Universidad de Navarra, S. A.» (EUNSA). contra Resolucién
de este Registro de 26 de septiembre de 1977, se ha dictado
con fecha 21 de noviembre de 1981 por la citada Audiencia, sen-
tencia declarada firme, cuya parte dispositivd es como sigue:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos anular como
anuiamos los acuerdos del Registro de ia Propiedad Industrial
de veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y siete
publicado en el "Boletin Oficial”’ de dieciséis de noviembre si-
giente, y denegacién presunta de la reposicién presentada el
quince de diciembre de mil novecientos setenta y siete frente
a aquél, por no conformarse con el Ordenamiento juridico;
acuerdos que negaron la inscripcién de la marca numero sete-
cientos ochenta y cinco mil ciento noventa y dos ’Anuario de
Derecho Internacional’” para ’'una publicacién'; y en su lugar
disponemos la concesién de esa marca a favor de la solicitante
"Ediciones Universidad de Navarra, S.A.” (EUNSA); sin
costas.» '

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve-
nide en .a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique ei aludido fallo 2n el «Boletin Oficial
jel Estados. -

Lo que comunico a V.S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.S. muchos afios,

Madrid, 30 de septiembre de 1982.—EIl Director general, Julio
Delicado Montero-Rios.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, de la
Direccién Provincial de Teruel, por la que se auto-
riza el establecim.ento de lu instalacién eléctrica
que se cita. ’
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Visto el expediente incoado en esta Direccién Provincial del
Ministerio de Industria y Energia ce Teruel, a peticién de
<Eléctricas Turolenses, S. A. (YN-14.1868), con domicilio en Ron-
da, Dieciocho de Julio, ntiimero 38, de Teruel, solicitando autori-
zacién y declaracién en concreto de utilidad publica y aproba-
cién del proyecto de ejecucién para el establecimiento de insta-
lacién de una linea eléctrica de media tensi6én y un centro de
transformaciéon en Torralba de los Sisones (Teruel), para mejo-
rar el suministro de la zona, y cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto 2817/1968, sobre autorizacion de
instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1968, sobre expropiacién
forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuestoc en 1a Orden de
este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenacién y defensa de la industria,

Esta Direcciéon Provincial del Ministerio de Industria y Ener-
gia ha resuelto:

Autorizar a <Eléctricas Turelenses, S. A.», la instalacién de la
l{nea eléctrica de alta tensién y del centro de transformacion
cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Linea eléctrica alta tensién aérea de 2.100 metros de longitud.

Origen: Apoyo numero 79 de la linea «<El Poyo del Cid-Bellos.

Final: C. T. resefiado en Torralba de los Sisones,

Tensi6én nominal: 20 KV.

Potencia de transporte: 1.000 KV A.

Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA-58, de 54,58 mili-
metros cuadrados de seccion. )

Apoyos: Hormigén y metalicos.

Centro de transformacién: Tipo intemperie.

Potencia: 100 KVA. i

Relacion de iransformacién: 20 000/398-230 V.

Aparellaje de maniobra, proteccién y medidas,

Declarar en corcreto la utilidad publica de la instalacién
sléctrica que se autoriza a los efectos sehalados en la Ley
i0/1966, sobre o propiacién forzosa y sanciones en materia de
indtalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1966.

Teruel, 11 de onoviembre de 1982.—El Director provincial,
Angel Manuel Ferndndez Vidal.—4.334-D.

RESOLUCION de 11 de noviemnbre de 1982, de la
Direccién Provincial de Teruel, por la que se auto-
riza el establecimiento de la instalacién eléctrica
que se cita. *
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Visto el expediente incoado en esta Direccién Provincial del
Ministerio de Industria y Energia de Teruel, a peticién de
«Eléctricas Turolenses, S. A. (YN-14.187), con domicilio en Ron-
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da, Dieciocho de Julio, numero 36, de Teruel, solicitando autori-
zacion y declaracién en concreto de utilidad publica y aproba-
cién del proyecto de ejecucién para el establecimiento de umna
linea eléctrica de media tensiéon y un centro de transformacién
para suministro de energia a los términos municipales de To-
rralba de los Sisones y de Tornos, y cumplidos los tramites
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre auto-
rizacion de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1986, sobre
expropiacién forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1988, y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y defensa de la
industria,

Esta Direccién Provincial del Ministerio de Industria y Ener-
gia ha resuelto: . .

Autorizar a <Eléctricas Turolenses, S. A.», la instalacién de
und linea eléctrica de M. T. v C. T., cuyas principales carac-
teristicas son la< siguientes:

L%‘lea eléctrica media tension, aérea, de 5.900 metros de lon-
gitud. .

Origen: Apoyo numero 79 de la linea «El Poyo del Cid-Bello».

Final: C. T. resefiado en Tornos.

Tensi6én nominal: 20 KV.

Totencia de transporte: 1.000 KVA. .

Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA-56, de 54,50 mili-
metros cuadrados de. seccidn. .

Apoyos: Metalicos y de hormigén. -

Centro de transformacién: Tipo intemperie.

Potencia: ' 100 KVA.

Relacién de transformacién: 20.000/398-230 V.

Aparellaje de maniobra, protecciébn y medidas.

Declarar en concreto la utilidad publica dec la instalacién eléc-
trica que se autoriza a los efectcs sefialados en la Ley 10/1966,
socbre expropiacién forzosa y sanciones en materia de instalacio-
nes €léctricas y su Reglamento de. aplicacién de 20 de octu-
bre de 1966.

Teruel, 11 de noviembre de 1082.—El Director provincial,
Angel Manuel Fernandez Vidal.—4.336-D.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, de la
Direccién Provincial de Teruel, por la que se auto-
riza el establecimiento de la instalacién eléctrica
" que se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Direccién Provincial del
Ministerio de Industria y Energia de Teruel, a peticién de
«Eléctricas Turolenses, S. A.» (YN-14.185), con domicilio en Ron-
da;, Dieciocho de Julio, ntimero 38, de Teruel, solicitando autori-
zacién y declaraci6n en concreto de utilidad piublica y aproba-
c¢ién del proyecto de ejecucidén para el establecimientc de una
linea elécirica de alta tensién y un centro de transformacién
para mejorar el suministro de energia en los términos munici-
pales de El Poyo del Cid, Fuentes Claras y Bello, y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966,
sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/
1968, sobre expropiacion forzosa y sanciones, de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de
1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y de-
fensa de la industria,

Esta Direccién Provincial del Ministerio de Industria y Ener-
gia ha resuelto: -

Autorizar a «Eléctricas Turclenses, S. A.», la instalacién de la
linea eléctrica de alta tensiéon y en centro de transformacién
cuyas principales caracteristicas son las siguientes.

Lic?ea eléctrica de alta temsi6n, aérea, de 7.100 metros de lon-
gitud.

Origen: Centro de distribucién de El Poyo de! Cid.

Final: C. T. 1esefiado en Bello.

Tensién nominal: 20 KV,

Potencia de transporte: 1.000 KVA.

Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA-56, de 54,59 mili-

metros cuadrades de seccion,
Apoycs: Metalicos y de hormigén.
Centro de transformacién: Tipo intemperie.
Potencia: 180 KVA.
Relacién de transformacion: 20.000/298-230 V.
Aparellgje de maniobra, proteccién y medidas.

Declarar en concreto la utilidad publica de 12 instalacién eléc-
trica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/1968,
sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de instalacio-
nes eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20 de octu-
bro de 1066. . .

Teruel, 11 de noviembre de 1082.—El Director provincial,
Angel Manuel Fernandez Vidal —4.335-D.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, de la
Direccidn Provincial de Teruel, por la que se auto-
riza el establecimiento de la instalacién eléctrica
que se cita.
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Visto el expedicote incoado-en esta Direccién Provincial del
Ministerio de Industria y Energia de Teruel, a peticiébn de
«Eléctricas Turolenses, S. A.» (YN-14.188), con domicilio en Ron-

- risticas son las siguientes:

da, Dieciocho de Julio, ntiimero 36, de Teruel, solicitando autori-
zacior. y declaracién en concreto de utilidad publica vy aproba-
cion del proyecto de.ejecucién para el establecimiento de una
linea elécirica media tensién y un centro de transftormacién,
para suministro de energia a los términos municipales de To-
rralba de los Sisones y Villalba de los Morales (Teruel), y cum-
plidos los tramites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/
1066, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, y Decreto
2610/1966, sobre expropiacion forzosa y sanciones, de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero
de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y
defensa de la industria,

Esta Direccién Provincial del Ministerio de Industria y Ener-
gia ha resuelto:

Autorizar a <Eléctricas Turolenses, S. A.», la instalacién de la
lnea eléctrica M. T. y del C. T., cuyas nrincipales caracte-

.tLglea eléctrica media tensién, aérea, de 3.200 metros de lon-
gitud.

Origen: Apoyo numero 26 de la linea <El Poyo del Cid-Bello.

Final: C. T. resefiado en Villalba de los Morales.

Tensién nominal: 20 KV.

Potencia de transporte: 1.000 KVA.

Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA-56, de 54,59 mi-
limetros cuadrados de secci6n. ’ )

Apoyos: Metalicos y de hormigon.

Centro de transformacién: Tipo intemperie.

Potencia: 50 KVA. i

Relacion de transformacion: 20.000/398-23" V.

Aparellaje de maniobra, proteccién y medidas.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién eléc-
trica que se autoriza a los efectos sedalados en la Ley 10/1988,
sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de instalacio-
nes eléctricas y su Reglamento de aplicacion de 20 de octu-
bre de 1966.

Teruel, 11 de noviembre de 1982 —E] Director provincial,
Angel Manuel Fern4ndez Vidal.—4.337-D.

RESOLUCION de i1 de noviembre de 1882, de la
Direccién Provincial de Teruel, por la que se auto-
riza el establecimiento de la instalacién eléctrica
que se cita. :
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Visto el expediente incoado en esta Direcci6n Provincial del
Ministerio de Industria y Energia de Teruel, a peticién de
«Eléctricas Turolenses, S. A.» (YN-14.112), con domicilio en Ron-
da, Dieciocho de Julio, numero 38, de Teruel, solicitando autori-
2acién y declaracién en concreto de utilidad publica y aproba-
cién del proyecto de ejecucién para el establecimiento de insta-
lacién de una linea eléctrica de alta tensiéon en los términos
municipales de Moscardén y Royuela (Teruel), para mejorar el
suministro en la zona, y cumplidos los tramites reglamentarios
ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre autorizacién de insta-
laciones eléctricas, y Decreto 2619/1966, sobre expropiacion for-
zosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de
este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviem-

bre de 1939, sobre ordenacién y defensa de la industria,

Esta Direccién Provincial del Ministerio de Industria y Ener-
gia ha resuelto:

Autorizar a «<Eléctricas ~urolenses, S. A.»; la instalacién de la
linea eléctrica de alta tensién, cuyas principales caracteristicas
son las siguientes:

L{iinea eléctrica de alta tensién aérea <: 3.046 metros de lon-
gitud. '

Tensién nominal: 20 KV.

Potencia de trinsporte: 00 KVA.

Conductor: Cable de aluminio-acero, tipo LA-58, de 54,59 mifi-
metros cuadrados de seccidn. :

Apoyos: Estructura metalica y de honmigén armado vibrado.

Aparellaje de maniobra, proteccién y medidas,

Origen: Linea Royuela-Terriente. .

Final: Linea doble circuito, derivacién a Calomarde.

Declarar en concreto la utilidad publica de 1z instalacion eléc-
trica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/1968,
sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de instalacio-
nes eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20 de octu-
bre de 1966. .

Teruel, 11 de noviembre de 1982 —El Director provincial,
Angel Manuel Fernandez Vidal.—4.342-D.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1982, de la
Direccién Provincial de Oviedo, por la que se aulo-
riza y declara la utilidad publica en concréto de
la instalacién eléctrica que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente ni-
mero 45.784, incoado en esta Direccién Provincial, a instancia de
«Hidroelértrica del Cantabrico, S. A.», con domicilio en Oviedo,
plaza de la Gesta, solicitando autorizacién v declaracién de uti-
lidad ruklica en concreto a los efectos de la imposicion de ser-
vidumbre de paso de la instalacion eléctrica, cuyas caracte-
risticas técnicas principales son las siguientes:
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